
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2021-00682 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Jorge Eduardo Dussan Escobar   

Demandada Agencia Inmobiliaria J y P S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00682 00   

Providencia Tiene en cuenta notificación 
electrónica. Ordena compartir 
expediente 

 

Se allega la notificación electrónica remitida a la demandada AGENCIA INMOBILIARIA 

J y P S.A.S. (Doc.14), la cual fue efectuada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, y se entiende realizada el 14 de diciembre de 2021. 

Una vez quede ejecutoriado este auto, se continuará con el trámite correspondiente en 

este asunto.  

Se procederá a compartir el expediente digital con la ejecutada, a fin que tenga acceso 

a las actuaciones que se surtan.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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